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Ciudad de la Costa ,22 de agosto de 2019

GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA

RESOLUCIÓN No.3942079 ACTA N" 2812019
EXPEDIENTE 2019-81-1330-012M

VISTO: La necesidad de contar con insumos por parte de la Unidad de
Animación para actividad en el ma¡co del Dla del Niño el pasado
domingo 18 de agosto.

CONSIDERANDO I: Que se solicitó cotizació¡L tecibiendose la siSuiente:
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CONSIDERANDO II: Que el gasto se va a asignar al Proyecto
Funcionamiento, Mantenimiento de Municipio y Centros de Ba¡¡io,

CONSIDERANDO III: Que habiéndose obtenido la disponibilidad
presupuestal según el informe de fecha 22 de agoefo de 2Ol9 realizado por
el referente presupuestal Chdstian López, designado por el Concejo.

CONSIDERANDO IV: Que habiéndose tratado en la Sesión
Exíaordinaria N" 28 del 22 de agosto de 2019. Se hace necesario dicta¡ el
correspondiente acto administrativo.

ATENTO: A lo precedentemente expuesto y a sugerencia de la Comisión
Asesora Inetitucional,



EL GOBIERNO MUNICIPAL DE CIUDAD DE LA
COSTA:
RESUELVE:

1. RATIFICAR EL GAsro DE $ 2,200 IvA INCLUÍDo (pEsos
URUGUAYOS DOS MIL DOSCIENTOS), A LA EMPRESA "VILLA
JUGUETE" RUT 214099140015, POR CONCEPTO DE COMPRA DE
LISTA EN ADJUNTO EN CONSIDERANDO I, PARA ACTIVIDAD
ORGANIZADA POR LA UNIDAD DE ANIMACIÓN EN EL MARCO
DEL DÍA DEL NIÑO EL PASADO DOMINGO 18 DE AGOSTO,.QUE
poR Morlvos DE URGENCIA AUToRrzó EL sr{. ALCALDE.

2' POR LA SECRETARÍA DEL MUNICIPIO INCORPORESE AL
REGISTRO DE RESOLUCIONES, NOTIFfQUESE.

3- COMUNIQUESE A LA SECRETARIA DE DESARROLLO LOCAL Y
DEMÁS OFICINAS QUE CO
ARCHÍVESE.-
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